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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Durango, Dgo. 

EDICTO 

 

Francisco Alejandro Méndez Huerta. 

En los autos del juicio de amparo 1253/2018, promovido por JAZMÍN MÉNDEZ MÉNDEZ y otro, contra 

actos del Juez Primero de lo Familiar en esta ciudad, y, en virtud de ignorarse su domicilio, con fundamento 

en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en vista de lo 

prevenido por el numeral 2 de la Ley de Amparo, se ordenó emplazarlo por este medio como tercero 

interesado, se le hace saber que puede apersonarse dentro del término de treinta días, contado a partir del 

día siguiente de la última publicación, así como que se encuentra a su disposición en la Secretaría de este 

Juzgado la copia correspondiente de la demanda de amparo. 

 

Durango, Durango, a 27 de marzo de 2019. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado. 

Lic. Adriana Hernández Orrante. 

Rúbrica. 

(R.- 480855) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

 
TERCERA INTERESADA: 

CALZADO D’MACFEL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
Por este conducto, se ordena emplazar a la tercera interesada: CALZADO D´MACFEL, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, dentro del juicio de amparo directo 1206/2018, promovido por Iván Razo 
Cabrera, contra actos de la Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje de León, 
Guanajuato, en cuya demanda de amparo se señala: 

IV.-Acto reclamado.- Lo constituye la resolución dictada el 27 de septiembre de 2018. 
VI.-Preceptos constitucionales violados.- 14, 16 y 123. 
Se hace saber a la tercera interesada de mérito que debe presentarse ante este tribunal colegiado, dentro 

del TÉRMINO DE TREINTA DÍAS contados al día siguiente de su última publicación a defender sus derechos, 
apercibida que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores 
notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., ocho de abril de 2019. 

La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Decimosexto Circuito. 
Adriana Camacho Mendieta 

Rúbrica. 
(R.- 480857) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
EDICTOS 
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José Marcos Barrón González. 
(Tercero Interesado) 
Domicilio Ignorado. 
En los autos del juicio de amparo 463/2018-I, promovido por Bertha Silva Velázquez, en tres de abril de 

dos mil diecinueve, se ordenó la publicación de edictos, con la finalidad de emplazar a juicio al tercero 
interesado José Marcos Barrón González, quien deberá presentarse en este Juzgado Primero de Distrito en 
Materia Penal en el Estado de Nuevo León, ubicado en la Avenida Constitución 241 Poniente en el Centro de 
la ciudad de Monterrey, debidamente identificado, dentro del término de treinta días hábiles, contados del 
siguiente al de la última publicación de los edictos, a fin de que haga valer sus derechos y se imponga de la 
tramitación del juicio de amparo de referencia. 

Lo que se comunica a Usted para los efectos legales correspondientes. 
 

Monterrey, N.L., a 03 de abril de 2019. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en 

Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 
Lic. Juan Álvaro Valdez Lara. 

Rúbrica. 
(R.- 480861) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal 
en el Estado de Nuevo León 

EDICTO EMPLAZAMIENTO DE SANTOS NICÉFORA MARTÍNEZ Y LA MENOR “P.H.M” 
 

En el juicio de amparo 671/2018, promovido por José Hernández del Ángel, se señaló a Santos Nicéfora 
Martínez y la menor “P.H.M” como tercera interesada, desconociéndose su domicilio; en cumplimiento a lo 
ordenado en proveído de cuatro de abril de dos mil diecinueve, de conformidad con lo establecido por los 
artículos 27 fracción III inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, se ordenó su emplazamiento por medio de edictos; el acto reclamado es la resolución 
dictada el treinta de noviembre de dos mil dieciocho, en el toca de apelación en artículo 289/2018, mediante la 
cual revocó la resolución de ocho de junio del año próximo pasado, dictada por el Juez de Ejecución de 
Sanciones Penales del Estado, con residencia en esta ciudad, dentro de la causa de ejecución 3870/2014, en 
la que había decretado procedente el incidente no especificado sobre prescripción de la reparación del daño, 
y que se fijaron las once horas con veinte minutos del diez de abril de dos mil diecinueve, para celebrar la 
audiencia constitucional; cuenta con treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación, para que 
ocurra ante el Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado, a hacer valer sus derechos. 

 
Monterrey, Nuevo León a 04 de Abril de 2019. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 
David Quijano Aguirre. 

Rúbrica. 
(R.- 480866) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

29 
Juzgado Segundo de Distrito en Cancún, Quintana Roo 

EDICTO 
 

TERCERO INTERESADA: LEYDI DEL ROSARIO TUN TUZ, EN REPRESENTACIÓN DE LA MENOR 
AGRAVIADA DE INICIALES A.G.A.T.. 

En los autos del Juicio de Amparo 1603/2018, promovido por Reyes Gaspar Piste Chan, contra actos del 
Juez Tercero Penal del Juzgado Auxiliar “A” de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cancún, en el que 
señaló como acto reclamado el auto de formal prisión de doce de noviembre de dos mil dieciocho, dictado en 
la causa penal 83/2015, por el delito de VIOLACIÓN… Se ordenó emplazar a la tercero interesada LEYDI DEL 
ROSARIO TUN TUZ, EN REPRESENTACIÓN DE LA MENOR AGRAVIADA DE INICIALES A.G.A.T., a la que 
se le hace saber que deberá presentarse en este juzgado, dentro del término de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la última publicación, por apoderado o por gestor que pueda representarla, a defender sus 
derechos; apercibida que de no comparecer dentro del término señalado, se seguirá el juicio haciéndosele las 
ulteriores notificaciones por medio de lista que se fija en los estrados de este Juzgado Federal, haciendo de 
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su conocimiento que queda a su disposición, en la secretaría de este órgano jurisdiccional, copia simple de la 
demanda de garantías, para los efectos legales procedentes, para su publicación por tres veces de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República, se expide; lo anterior, en cumplimiento a los artículos 27 de la Ley de Amparo, fracción III, inciso 
c), 297 fracción II y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

 
Cancún, Quintana Roo, a 03 de abril de 2019. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Ana Karina Bohórquez Méndez 

Rúbrica. 
(R.- 480865) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Edo. de Sinaloa 
Mazatlán 
EDICTO 

 
En autos del juicio de amparo 432/2017, se ordenó emplazar a juicio a M.H.L.Q., Sociedad de 

Responsabilidad Limitada de Capital Variable, en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso 
c), de la Ley de Amparo en vigor, por lo que se le hace de su conocimiento que Angélica Álvarez Flores, 
promovió demanda de amparo contra actos de la Sala de Circuito Zona Sur del Poder Judicial del Estado de 
Sinaloa, con sede en esta ciudad y otra autoridad, el cual hizo consistir en la sentencia de fecha veintinueve 
de mayo de dos mil diecisiete, dictado en el toca civil 87/2017. De igual forma, se le previene que deberá de 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que no hacerlo así, las 
subsecuentes, aún las personales, se harán por lista que se fije en los estrados de este Juzgado. Además, se 
hace de su conocimiento que la copia de la demanda se encuentra a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, con apoyo en el artículo 317 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente 
por disposición expresa a la Ley de Amparo. Asimismo, se señalaron las nueve horas con treinta minutos del 
día seis de mayo de dos mil diecinueve, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en este juicio. 

 
Mazatlán, Sinaloa; 08 de abril de 2019. 

Juez Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, con sede en Mazatlán. 
Lic. Elenisse Leyva Gómez. 

Rúbrica. 
(R.- 480967) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADO 
“ERIK RODRÍGUEZ VARGAS” 

En los autos del juicio de amparo 1234/2018, promovido por Controladora de Portafolios Seeb, 
sociedad de responsabilidad limitada de capital variable, contra actos de la Sexta Sala y Juez Segundo, 
ambos de lo Civil de la Ciudad de México, cuya demanda se admitió por auto de veintiocho de noviembre 
de dos mil dieciocho, con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazar por 
este medio al tercero interesado Erik Rodríguez Vargas, haciéndole de su conocimiento que puede 
apersonarse a juicio dentro del término de treinta días contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación que se haga por edictos; con el apercibimiento que en el caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal se le hará por lista, conforme al numeral invocado en primer 
término, dejándose a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, 
para los efectos legales a que haya lugar. 

 
Ciudad de México, 11 de marzo de 2019. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Erika Pamela Guzmán Vargas. 

Rúbrica. 
(R.- 481131) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito 
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con residencia en Zapopan, Jalisco 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo 33/2019, promovido por el quejoso Juan Alejandro Ceja Torres, 

con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, así como 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, se ordena emplazar por este medio 
al tercero interesado Rodrigo Salvador Castañeda Gómez, quien deberá presentarse dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el 
presente juicio, apercibido que de no hacerlo, se seguirá el procedimiento en sus etapas, haciéndose las 
subsecuentes notificaciones por lista, que se fije en los estrados de este Tribunal Colegiado, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 26, fracción III, y 27 de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Secretaría 
de Acuerdos de este Órgano Jurisdiccional, la copia de la demanda de amparo. 

 
Atentamente. 

Zapopan, Jalisco, a nueve de abril de dos mil diecinueve. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 

Lic. José Mendoza Ortega. 
Rúbrica. 

(R.- 481293) 

Estados Unidos Mexicanos 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 

Zapopan, Jal. 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 996/2017, promovido por María Luis Sandoval Orozco, por conducto de su 

apoderado especial Ignacio Gerónimo Hernández, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, emplácese por este medio al tercero 
Silvia Salazar, quien deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente 
al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibido que de no hacerlo, se 
seguirá el procedimiento, y las subsecuentes notificaciones, se harán por lista, en términos del artículo 27, 
fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo. Quedan a su disposición en la Secretaría de este tribunal, las 
copias de la demanda. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, diez de mayo de dos mil diecinueve 
Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 

Lic. Jaime Emmanuel Cornejo Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 481300) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Nezahualcóyotl 
Juicio de Amparo 1020/2018-VI 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
 

TERCERO INTERESADO: 
GONZALO ZAMORA ARROYO 

JUICIO DE AMPARO 1020/2018-VI 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE, ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, JUICIO DE AMPARO 1020/2018, VEINTIOCHO DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

En los autos del juicio de amparo 1020/2018-VI, PROMOVIDO POR DIEGO SÁNCHEZ RIVERA, el 
veintiuno de agosto de dos mil dieciocho, se admitió a trámite la demanda de amparo. El veintiséis de 
diciembre de dos mil dieciocho, se dictó un proveído en el que, conforme a lo dispuesto por los artículos 27, 
fracción III inciso b) párrafo segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
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Civiles, supletorio del ordenamiento primeramente citado, se procede a emplazar por medio de EDICTOS a 
Gonzalo Zamora Arroyo, haciéndole saber que deberá comparecer a este juzgado Quinto de Distrito en el 
Estado de México, con sede en Nezahualcóyotl, ubicado en AV. BORDO DE XOCHIACA NO. 2 CIUDAD 
JARDIN. EDO. DE MÉXICO 57000, a deducir sus derechos en el plazo de treinta días, contado a partir del 
siguiente día al en que se efectué la última publicación de los edictos, conforme al numeral 332 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

 
Nezahualcóyotl, Estado de México, a 16 de enero de 2019. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de México,  
con residencia en Nezahualcóyotl. 

Licenciado Rubén Rivera Rodríguez. 
Rúbrica. 

(R.- 481336) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 
JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

TERCERO INTERESADO: JUAN CARLOS LUGO ESCORIZA 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 894/2018-IV, PROMOVIDO POR BANCO 

INBURSA, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO INBURSA 
POR CONDUCTODE SU APODERADO LEGAL ARTURO VISOSO LOMELIN,, CONTRA ACTOS DE  
LA QUINTA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO,  
SE ORDENÓ EMPLAZAR POR EDICTOS AL TERCERO INTERESADO JUAN CARLOS LUGO ESCORIZA, 
Y SE LE CONCEDE UN TÉRMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS DE MÉRITO, PARA QUE COMPAREZCA A JUICIO A HACER VALER 
SUS DERECHOS Y SEÑALE DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, 
APERCIBIDA QUE DE NO HACERLO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES AÚN LAS DE CARÁCTER 
PERSONAL, SE LE HARÁN POR LISTA DE ACUERDOS DE ESTE JUZGADO. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, uno de abril de dos mil diecinueve. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Raymundo Esteban Alor García 
Rúbrica. 

(R.- 481473) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado del Decimotercer Circuito 

San Bartolo Coyotepec, Oaxaca 
EDICTO 

 
ADRIÁN CABRERA MÉNDEZ: 
En el proceso penal 70/2015, instruido en contra de WILLIAM IRINEO CABRERA, al tener el carácter de 

testigo presencial y desconocer su domicilio, se le notifica por edictos el auto de veintiséis de abril de dos mil 
diecinueve, por una sola ocasión en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación 
nacional, en términos del artículo 182-B del Código Federal de Procedimientos Penales, aplicado por 
analogía, haciendo de su conocimiento que se fijaron las ONCE HORAS CON DOS MINUTOS DEL SIETE DE 
JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, para el desahogo de los careos constitucionales con el procesado 
WILLIAM IRINEO CABRERA; apercibido que de no comparecer ante este Juzgado, debidamente identificado, 
se fijará nueva fecha y hora para el desahogo de los careos supletorios; determinación que se le notificará 
mediante lista de acuerdos, así como las subsecuentes que surjan a su cargo en esa causa penal. 

 
Atentamente. 

San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, 24 de mayo de 2019. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado, 

con sede en San Bartolo Coyotepec, Oaxaca. 
Lic. José Luis Herrera Muzgo Rebollo. 

Rúbrica. 
(R.- 481516) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Juzgado Octavo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco 

Puente Grande 

EDICTO 

 

El Juez José Reynoso Castillo, Titular del Juzgado Octavo de Distrito de Procesos Penales Federales en 

el Estado de Jalisco, en los autos de la causa penal 183/2012-J5-III, del índice de este órgano jurisdiccional, 

ordena se notifique al implicado JOSÉ GUADALUPE PLASCENCIA BARAJAS y/o a quien acredite la 

propiedad del vehículo de la marca “Freightliner”, tipo tolva, color azul, serie 1FUYDPYB0MH394587, motor 

06R0027209, placas 079DY8, que cuenta con el plazo de tres meses, para presentarse ante la Delegación 

Regional Occidente del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, Organismo Descentralizado de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en Guadalajara, Jalisco, a recoger dicho automotor, apercibido que 

de no hacerlo, causará abandono en favor del Gobierno Federal. 

 

Atentamente. 

En Puente Grande, Jalisco, a 29 de abril de 2019. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco. 

Licenciado Brian Josue Salgado Meza. 

Rúbrica. 

(R.- 481518) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Nayarit 
EDICTO: 

 
Se notifica a SANDRA IRIS DÍAZ VARGAS, para el desahogo de la diligencia de careos supletorios entre 

los testigos Sandra Iris Díaz Vargas y Carlos Melgoza del Ángel, dentro de los autos de la causa penal 
45/2010-II del índice de este Juzgado de Distrito, instruida en contra de JULIO CÉSAR ROSALES DE LA 
CRUZ, apercibida que deberá comparecer con identificación oficial ante el Juzgado de Primera Instancia en 
Materia Penal del Distrito Judicial de Lázaro Cárdenas, Michoacán, sito en Carretera Nacional Lázaro 
Cárdenas, La Mina, desviación al Bordonal por la lateral del canal a un costado del Centro de Reinserción 
Social, para el desahogo de la diligencia a su cargo, fijada para las once horas (hora pacífico) doce horas 
(hora centro) del veinte de junio de dos mil diecinueve, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107 
y 108 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

 
Atentamente 

El Rincón, Municipio de Tepic, Nayarit, 24 de abril de 2019 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Nayarit. 

Julio César Sarmiento Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 481519) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Baja California 

con residencia en Tijuana 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 
 
Emplazamiento a Miguel Ángel Salazar Hernández y Álvaro Sánchez Carrillo. 
En los autos del juicio de amparo 52/2019 promovido por Brenda Concepción López Salazar, en el que 

reclama la falta de emplazamiento, notificación de todos y cada uno de los acuerdos y sentencia, todos 
dictados en el juicio ordinario civil de prescripción positiva 1211/2016, del índice del Juzgado Cuarto de lo Civil 
de esta ciudad, promovido por Miguel Ángel Salazar Hernández, en contra de Álvaro Sánchez Carrillo.  

Se ordenó emplazar a los terceros interesados Miguel Ángel Salazar Hernández y Álvaro Sánchez Carrillo, 
por EDICTOS haciéndoles saber que podrán presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la 
última publicación, apercibidos que de no hacerlo las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, 
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se les practicarán por lista en los estrados de este juzgado en términos del artículo 26, fracción III de la Ley de 
Amparo. En el entendido que se encuentran señaladas las diez horas con veintidós minutos del cinco de junio 
de dos mil diecinueve, para la celebración de la audiencia constitucional en este juicio; sin que ello impida que 
llegada la fecha constituya un impedimento para la publicación de los edictos, ya que este órgano 
jurisdiccional vigilará que no se deje en estado de indefensión a los terceros interesados de referencia. 
 

Atentamente 
Tijuana, B.C., 02 de mayo de 2019. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y  
de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 

Rubí Magdalena Solís González. 
Rúbrica. 

(R.- 481678) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

 
Emplazamiento a la tercero interesada: 
Mary Thelma Jiménez Orozco 
En este juzgado se encuentra radicado el amparo 1353/2018, promovido por Ramiro Ramírez Martínez, 

por conducto de su defensor particular José Luis Cruz Toral, contra actos del Juez Mixto de Primera Instancia 
de Playas de Rosarito, Baja California, en el que sustancialmente se reclama el auto de formal prisión emitido 
en la causa penal 276/2009; juicio en el cual se ordenó emplazar por EDICTOS a la tercero interesada Mary 
Thelma Jiménez Orozco, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de los treinta días contados al 
siguiente de la última publicación, apercibida que de no hacerlo las posteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le practicarán por lista en los estrados de este juzgado en términos del artículo 27, 
fracción II, con relación al 29 de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, 23 de abril de 2019 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 

en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana. 
Sergio Alejandro Lepe Olivera 

Rúbrica. 
(R.- 481675) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En el amparo 14/2019-I, promovido por Banco Santander México, sociedad anónima, institución de banca 

múltiple, grupo financiero Santander México contra actos de la Novena Sala Civil del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México y el Juez Trigésimo Primero de lo Civil de la Ciudad de México; se admitió la 
demanda, se tuvo como terceros interesados a Unión de Crédito de la Industria Litográfica, sociedad anónima 
de capital variable, José Natalio Rafael Hernández Cruz y María de Lourdes Cornejo Pizano; hágase del 
conocimiento por este conducto a los terceros interesados José Natalio Rafael Hernández Cruz y María  
de Lourdes Cornejo Pizano que deberán presentarse ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en 
la Ciudad de México, sito en el acceso tres, primer piso del Edifico Sede del Poder Judicial de la Federación 
de San Lázaro, dentro de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación y señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta ciudad, ya que de no hacerlo, se les harán las subsecuentes 
notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado. Se expide el presente edicto, en 
cumplimiento a lo ordenado en proveído de veintitrés de abril de dos mil diecinueve. 

Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 
 

Ciudad de México, veintitrés de abril de dos mil diecinueve. 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Ana Paola Sánchez Villanueva. 
Rúbrica. 

(R.- 481750) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTOS. 

 

En los autos del juicio de amparo 393/2018-I-A, promovido por Jorge Caballero Álvarez, contra actos del 

Magistrado de la Séptima Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, se ordenó 

emplazar por edictos a la tercera interesada con iniciales M.C.C.A; y se le concede un término de 30 días 

contado a partir de la última publicación, para que comparezca a juicio a deducir sus derechos y señale 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores 

notificaciones aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, 29 de Abril de 2019. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Gerardo Domínguez Romo. 

Rúbrica. 

(R.- 481751) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito  

Ciudad de México 
D.C. 809/2018-I 

EDICTO 
 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. OCTAVO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo directo civil número D.C. 809/2018-I, promovido por Nieves Saldaña 
Medina, por su propio derecho, contra actos de la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de  
Justicia y del Juez Cuadragésimo Tercero de lo Civil, ambos de la Ciudad de México, y actuario de su 
adscripción, consistentes en la sentencia de cuatro de septiembre de dos mil dieciocho, dictada en el toca 
787/2011/1, relativo a los juicios ordinarios civiles 326/2012 y 1366/2010, promovido, el primero,  
por Nieves Saldaña Medina, y el segundo, por Corporativo Stim 1331, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, ambos del índice del Juzgado Cuadragésimo Tercero Civil de la Ciudad de México;  
por auto de treinta de octubre de dos mil dieciocho, se ordenó emplazar a juicio al tercero interesado José 
Carmen Gurria Pérez Nieto, haciéndole saber que se puede apersonar dentro del término de treinta días. 

 
Ciudad de México, a 15 de noviembre de 2018. 

La Secretaria de Acuerdos del Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Licenciada Aída Patricia Guerra Gasca. 

Rúbrica. 
(R.- 481825) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
Juicio de Amparo 551/2019 

EDICTO. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo 
en la Ciudad de México. 

En el Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México, se encuentra radicado el 
juicio de amparo 551/2019, promovido por Flor de Medellín de los Hnos. Mendoza, sociedad anónima de 
capital variable, por conducto de su apoderado legal Rafael Montenegro Castro, en contra de los actos de la 
Junta Especial Número Diecinueve de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México y 
Actuario adscrito, en el juicio laboral 734/2016; sumario constitucional en el que con fundamento en los 
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numerales 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley en comento, por auto de quince de abril 
de dos mil diecinueve, se ordenó emplazar a juicio a la tercero interesada Sonia Yadira Zamora Espíndola, 
por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la república, a costa de la parte quejosa, en el 
entendido que la referida tercero interesada deberá comparecer a juicio dentro del término de TREINTA 
DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación, por apoderado o gestor que pueda 
representarla. 

Lo que se hace constar para los fines legales consiguientes. 
 

Ciudad de México, veintitrés de abril de dos mil diecinueve. 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Carlos Alberto Morales Gutiérrez. 
Rúbrica. 

(R.- 481803) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Decimosegundo Circuito 

con residencia en Mazatlán, Sinaloa 
EDICTO 

 
En al amparo directo 1137/2018, se ordenó emplazar a juicio a Cristina Soto Bernal, en términos del 

artículo 27, fracción III, incisos b) y c), segundo párrafo, de la Ley de Amparo, por lo que se hace de su 
conocimiento que el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, por conducto de su apoderado 
Pedro Antonio Reyes Florentino promovió demanda de amparo contra laudo de veinticuatro de octubre de dos 
mil diecisiete, dictado por la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, residente en Culiacán, Sinaloa, 
en el expediente laboral OPDL- 02-48/2010. Además, con fundamento en el artículo 315, del Código Federal 
de Procedimiento Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se le previene para que en el término 
de 30 días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, se presente a señalar domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes, aun las personales, 
se harán por lista que se fije en los estrados de este Tribunal, sin posterior acuerdo. También, se hace de su 
conocimiento que la copia de la demanda se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Tribunal, con 
apoyo en el artículo 317, del citado Código legal. 

 
Mazatlán, Sinaloa, 08 de abril de 2019 

El Secretario de Acuerdos 
Lic. Jesús García Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 481829) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
Zapopan, Jal. 

EDICTO 
 

DIRIGIDO A: 
TERCERA INTERESADA: CORPORACIÓN MEXICANA DE OCCIDENTE, SOCIEDAD ANÓNIMA. 

Se emplaza al Amparo Directo 115/2019-II, promovido por CARLOS ALBERTO MOLINA VILLALOBOS, 
representante legal de LIBERTY FIANZAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra acto 
del Juez Primero Especializado en Materia Oral Mercantil del primer partido judicial del Estado, del que 
reclama: la sentencia de veintitrés de enero del presente año, emitida en el expediente 66/2018. Quedan a su 
disposición copias de la demanda de amparo en la secretaría del tribunal. Haciéndole saber que tiene treinta 
días para presentarse a hacer valer sus derechos y señale domicilio para recibir notificaciones, apercibida que 
de no hacerlo se hará por lista, artículos 27 y 181 de la Ley de Amparo y conforme al 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico de mayor circulación en la Republica. 

 
Zapopan, Jalisco, a veintitrés de abril de dos mil diecinueve. 

El Secretario del Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 
Licenciado Rafael Covarrubias Dueñas. 

Rúbrica. 
(R.- 481833) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimonoveno de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Coatzacoalcos 

EDICTO 
 

Hermelinda López López, Edilberto Eleria Zaragoza 
y Ruth Elizabeth Eleria Zaragoza. 
(Terceros interesados). 
En cumplimiento al acuerdo de once de abril de dos mil diecinueve, dictado por la licenciada Gabriela 

López De los Santos, Jueza Decimonoveno de Distrito en el Estado de Veracruz, asistida de la licenciada 
Karen Andrea Estrada Calvo, Secretaria que autoriza, en el juicio de amparo 750/2018-V, promovido por 
Marcial Díaz Cruz, se demanda la protección de la justicia federal contra actos del Juez Primero de Primera 
Instancia, con residencia en esta ciudad, y otra autoridad, en el que reclamó el auto de formal prisión de 
quince de octubre de dos mil dieciocho, dictado en el proceso penal 227/2018 de su índice, contra Hermelinda 
López López, Francisco Daniel Arjona Toledo, Estela Chontal Chigo, Edilberto Eleria Zaragoza y Ruth 
Elizabeth Eleria Zaragoza, como probable responsable del delito de fraude cometido en agravio de las citadas 
víctimas, mismos que deberán ser publicados por tres veces y de siete en siete días, es decir, los días diez, 
diecisiete y veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en 
uno de los periódicos de mayor circulación que se edite en la República Mexicana; asimismo, se les hace 
saber, que deberán presentarse ante este Juzgado Decimonoveno de Distrito en el Estado de Veracruz, 
residente en esta ciudad de Coatzacoalcos, sito en Avenida Heroico Colegido Militar, número 401 y 403, 
esquina Zaragoza, colonia Centro, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación de los edictos (veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve), a defender sus derechos en el 
presente juicio de amparo. 

 
Atentamente. 

Coatzacoalcos, Veracruz, 11 de abril de 2019. 
La Secretaria del Juzgado Decimonoveno de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Lic. Karen Andrea Estrada Calvo. 
Rúbrica. 

(R.- 480968) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Edo. de Sinaloa  
Mazatlán 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo indirecto número 781/2018, promovido por Sergio Luis Osuna Velarde, contra actos 

del Agente del Ministerio Público Investigador del Fuero Común adscrito a la Agencia Cuarta, con sede en 
esta ciudad, y otras autoridades, de quienes reclama lo siguiente: “IV.- ACTOS RECLAMADOS: La ilegal e 
infundada resolución del no ejercicio de la acción penal en la averiguación previa MZTL/II/379/2014, propuesta 
por el Agente del Ministerio Público Investigador del Fuero Común, adscrita e (sic) la Agencia Cuarta, con 
residencia en Mazatlán, Sinaloa, y dictada por la Jefa de Averiguaciones previas del Estado zona sur y 
confirmada por el Procurador General de Justicia del Estado.” De conformidad con lo dispuesto por el artículo 
27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de Ley de Amparo, se emplaza por este medio a al tercero 
interesado Arnulfo Mondragón Moreno, para que comparezca al juicio de garantías mencionado; se le hace 
saber que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las DIEZ HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL 
VEINTIDÓS DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE, y que en la Secretaría de este Juzgado Octavo de 
Distrito en el Estado, sito en calle Río Quelite número 31, fraccionamiento Tellería, en Mazatlán, Sinaloa, 
queda a su disposición copia de traslado de la demanda de amparo; igualmente, deberá presentarse dentro 
del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, bajo apercibimiento que, 
de no comparecer el tercero interesado de mérito, por sí, por apoderado o gestor que pueda representarlo, se 
le harán las ulteriores notificaciones por lista, aún las de carácter personal. 

 
Mazatlán, Sinaloa, 22 de febrero de 2019. 

Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sinaloa. 
Lic. Karín Patricia Rodríguez Morán. 

Rúbrica. 
(R.- 480971) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez 
Sección Amparo 

Mesa C 
Exp. 1974/2018 

EDICTOS. 
 

Teodoro Efraín Balbuena Marín, promovió juicio de amparo 1974/2018, contra actos que reclama del 
Agente del Ministerio Público adscrito a la Mesa Sexta de Trámite de San Cristóbal Ecatepec, Estado 
de México y otra autoridad, consistente en resolución mediante la cual se abstuvo de seguir investigando en 
la carpeta NIC:ECA/EC1/00/MP/000/01560/18/02, ECO/640/2018, del índice de la autoridad responsable, así 
como la resolución de cinco de diciembre de dos mil dieciocho, dictada por el Juez de Control, con residencia 
en el Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, México, en la que aprueba la determinación del Ministerio 
público anteriormente descrita. 

Asimismo, se hace del conocimiento que se señalaron las diez horas con seis minutos del siete de 
mayo de dos mil diecinueve, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Se señaló como tercero interesado a Raúl López Cienfuegos, y toda vez que a la fecha se desconoce el 
domicilio actual y correcto de dicho tercero, se ordenó su notificación por medio de edictos, para que se 
presente dentro del término de TREINTA DÍAS contado a partir del siguiente al de la última publicación, en el 
local que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan 
de Juárez, ubicado en Boulevard Toluca, número 4, Quinto Piso, Colonia Industrial, código postal 
53370, Naucalpan de Juárez, Estado de México, quedando a su disposición en la secretaría de este 
juzgado federal las copias de traslado correspondientes. En el entendido que si no se presenta en ese 
término, se seguirá el juicio en su rebeldía y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, le 
surtirán efectos por medio de las listas que se fijen en los estrados de este juzgado federal. 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, trece de marzo de dos mil diecinueve. 

Secretario. 
Miguel Ángel Diosdado Gómez. 

Rúbrica. 
(R.- 481160) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de B. Cfa. 
EDICTO 

 
Tercero Interesada: Omar Maximiliano Pérez Altamira. En los autos del juicio de amparo indirecto número 

596/2017, promovido por Pedro Cerda González, contra actos de la Cuarta Sala Penal del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Baja California, con sede en Mexicali, consistente en: IV.- ACTO RECLAMADO. 

LA sentencia de segunda instancias de fecha 11 de septiembre de 2017 del toca penal número 758/2017, 
relativo al recurso de apelación interpuesto por el suscrito en contra del auto que negó la orden de 
comparecencia dictado por el Juez Décimo de lo Penal del Partido Judicial de Tijuana, Baja California dentro 
de la causa penal 202/2016; se le emplaza y se le hace saber que deberá comparecer ante este Juzgado 
Sexto de Distrito del Decimoquinto Circuito, ubicado en el edificio sede del Poder Judicial de la Federación, 
Calle del Hospital, número 594, quinto piso, Centro Cívico y Comercial, de esta ciudad de Mexicali, Baja 
California, código postal 21000, dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la 
última publicación del presente edicto, a efecto de hacerle entrega de la demanda de amparo y de los autos 
de seis de noviembre de dos mil diecisiete y dos de febrero, de dos mil dieciocho, en los cuales se admitió a 
trámite la demanda de amparo y se ordenó su emplazamiento al presente juicio respectivamente; con el 
apercibimiento que en caso de no hacerlo así se le tendrá por emplazada al presente juicio y las ulteriores 
notificaciones, aun las que tengan carácter personal, se les harán por medio de lista que se fija en este 
Órgano Jurisdiccional, en términos de los artículos 26, fracción III, de la Ley de Amparo; asimismo, se le hace 
saber que se encuentran señaladas las diez horas con treinta minutos del veintiséis de abril de dos mil 
diecinueve, para la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Atentamente 

Mexicali, B.C., 27 de Marzo de 2019. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Baja California. 

Jorge Higareda Armenta. 
Rúbrica. 

(R.- 481285) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito 
Mexicali, Baja California 

EDICTO 
 
En el Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Baja California, Mexicali, se tramita juicio de amparo 

852/2018, promovido por Juan Manuel Medina Rodríguez, contra actos de la Quinta Sala del Tribunal Superior 
de Justicia en el Estado de Baja California y otra autoridad, en donde se ordenó publicación de edictos para 
emplazar a juicio al tercero interesado Cristian Medina González.“[…] IV. ACTOS RECLAMADOS: A) La 
Resolución dictada por la QUINTA SALA del H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN ESTADO, de fecha 
catorce de noviembre de dos mil dieciocho, dentro del Toca Penal N-0241/2018, que se formó con motivo del 
RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por mi defensor particular Licenciado FRANCISCO VALDIVIA 
MORONES, dentro de la causa penal 2449/2018, que se me instruye por la probable intervención en la 
comisión del delito de Homicidio en Riña, resolución que modifico el auto de vinculación a proceso que fue 
dictado el diez de junio del cursante año, por el Juez de Garantía de este Partido Judicial, por el hecho 
delictivo de Homicidio en Riña.[…]”. 

Edictos en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria, deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, para que dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente de la última publicación, se apersone al presente juicio, 
apercibido que de no hacerlo, se tendrá por debidamente emplazado y las subsecuentes notificaciones se le 
realizarán por medio de lista que se fijará en estrados del juzgado, conforme al artículo 26, fracción III, 
de la Ley de Amparo; la copia de demanda de amparo se encuentra a su disposición en este Juzgado. 
Se señalaron NUEVE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL DOS DE MAYO DEL AÑO EN CURSO, para 
audiencia constitucional. 

 
Mexicali, B.C., a 23 de abril de 2019. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Mexicali. 
Lic. Adolfo Portillo Esquivel. 

Rúbrica. 
(R.- 481290) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos 
Amparo 2068/2018 

Amparo Indirecto 2068/2018 
EDICTO 

 
EMPLAZAMIENTO A LA PARTE TERCERO INTERESADA. 

Leonardo Villanueva Sosa. 
Luis Gargollo Rivas. 
Nicolas Valdovinos Salar. 
José Rosario Suarez Rocha. 
Ana Guadalupe Mejía. 
Enrique Téllez Garcia. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 
2068/2018-PJ, promovido por Ubillado Hernández Osorio, contra actos de los Magistrados integrantes de 
la Sala del Tercer Circuito del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, se ha señalado a 
dichas personas con el carácter de terceros interesados en el juicio de amparo mencionado, y como se 
desconoce su domicilio actual, por acuerdo de veintiséis de abril de dos mil diecinueve, se ordenó 
emplazarlos por edictos, le hago saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito 
en el Estado de Morelos, ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, colonia Villas Deportivas, 
Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370. 

 
Atentamente. 

Cuernavaca, Morelos, a veintiséis de abril de dos mil diecinueve. 
El Juez Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. 

Lic. Ricardo Manuel Martínez Estrada. 
Rúbrica. 

El Secretario del Juzgado. 
Lic. Nicolás Contreras Velázquez. 

Rúbrica. 
(R.- 481298) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
TERCERA INTERESADA: INGENIERÍA EN SERVICIOS ESPECIALIZADOS, ELECTROMECÁNICOS, 

CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo número 76/2019-I, promovido por Sociedad Hipotecaria Federal, 

Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, en el carácter de Fiduciaria del 
Fondo de Operación y Financiamiento Bancario a la Vivienda “FOVI”, por conducto de su apoderado 
Juan Carlos Puga Tello, contra actos de la Octava Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de esta 
ciudad y de otra, se ordenó emplazar por edictos a la diversa tercera interesada Ingeniería en Servicios 
Especializados, Electromecánicos, Construcciones y Edificaciones, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, y se le concede un término de treinta días contados a partir de la última publicación de los edictos 
de mérito, para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter 
personal, se le harán por lista de acuerdos de este Juzgado. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 01 de abril de 2019. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Jorge Luis Zárate Solís 
Rúbrica. 

(R.- 481355) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo 1100/2018 promovido por Hans Christiaan Van Luit Mc Laughlin, 
contra actos del Juez Cuadragésimo Cuarto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México y otros, se hace del conocimiento que por auto de once de octubre del año dos mil dieciocho, 
se admitió dicho juicio de amparo en relación a los actos reclamados que se hicieron consistir en todo lo 
actuado dentro del juicio especial hipotecario 1350/2018 del índice de la autoridad responsable, que 
anteriormente se encontraba en trámite ante el Juzgado Quincuagésimo Tercero de lo Civil del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, bajo el número 335/2012, así como todas las resoluciones, 
actos de ejecución y la omisión de notificación o emplazamiento a dicho juicio; asimismo, mediante diverso 
proveído de diez de abril de dos mil diecinueve, se ordenó emplazar por EDICTOS a la tercera interesada 
Taco Flash del Norte Sociedad Anónima de Capital Variable, previo agotamiento de los domicilios que 
obraban en autos, haciéndole saber que deberá presentarse en el local de este Juzgado de Distrito, dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, y dentro del mismo 
término deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta Ciudad de México, apercibida que de 
no hacerlo, las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de lista 
que se fije en este juzgado, quedando a su disposición las copias de traslado. 

 
Atentamente 

México, Ciudad de México, a 26 de abril del 2019. 
El Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Edgar Simón Márquez Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 481447) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
Al Margen de un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Séptimo de 

Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, veinticinco de abril de dos mil diecinueve. 
En los autos del Juicio de Amparo número 12/2019-VI, promovido por MARÍA DE LOURDES MADRAZO 

BAEZ, contra actos del Juez Quincuagésimo Tercero de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la  
Ciudad de México y otros, con fecha veintiséis de marzo y veintidós de abril, ambos de dos mil diecinueve,  
se dictaron los autos por los que se ordena emplazar a los terceros interesados Guillermo Luis Ordorica 
Constantine; Guillermo Luis Ordorica Brockman; Ventanas de la Loma, Sociedad Anónima de Capital 
Variable; Inmobiliaria Rancho Santa Fe, Sociedad Anónima de Capital Variable y Pabellón de la  
Loma Desarrollo, Sociedad Anónima de Capital Variable; por medio de edictos, los cuales se publicaran  
por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en un Periódico de Mayor 
Circulación en esta ciudad, a fin de que comparezcan a este juicio a deducir sus derechos en el término de 
treinta días contados, a partir del siguiente al en que se efectúe la última publicación, quedando en esta 
secretaria a su disposición, copia simple de la demanda de garantías y demás anexos exhibidos,  
apercibido que de no apersonarse al presente juicio, las ulteriores notificaciones se harán en términos  
de lo dispuesto por el artículo 27, la fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, asimismo, en acatamiento al 
auto antes citado, se procede a hacer una relación sucinta de la demanda de garantías, en la que la parte 
quejosa señalo como autoridades responsables a las mencionadas en líneas que anteceden y como terceros 
interesados a los citados con antelación, asimismo, la parte quejosa reclamó: "1.- Del Juez Quincuagésimo 
Tercero Civil y del Actuario adscrito al mismo, el embargo trabado sobre el inmueble ubicado en  
Avenida Bernardo Quintana, número 80, Torre A, Modulo B, Departamento 202, Colonia Lomas de Santa Fe, 
Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de México, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de  
Comercio en el Folio Real 1275591. 2.- Del Director del Registro Público de la propiedad y de Comercio,  
la anotación del embargo sobre el inmueble señalado." 

 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Rocío Castillo Rivas. 
Rúbrica. 

(R.- 481489) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos 

Amparo Indirecto 1439/2018 
EDICTO 

 
EMPLAZAMIENTO A LA TERCERA INTERESADA MARÍA MANUELA SEGURA RUIZ, 

EN SU CARÁCTER DE ALBACEA DE LA SUCESIÓN A BIENES 
DE RAYMUNDO POLANCO VÁZQUEZ. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 
1439/2018, promovido por Rosa María Díaz Aguilar o también conocida como Rosa María Díaz de Budet 
o Rosa María, contra actos de la Juez Segundo Civil de Primera Instancia del Quinto Distrito Judicial del 
Estado, se ha señalado a dicha sucesión con el carácter de tercera interesada en el juicio de amparo antes 
mencionado y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de veintinueve de abril de dos mil 
diecinueve, se ordenó emplazarla por medio de edictos; le hago saber que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa 
este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en Boulevard del Lago, Número 103, 
Colonia Villas Deportivas, Edificio B, Primer Piso, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca Morelos, 
Código Postal 62370. 
 

Atentamente. 
Cuernavaca, Morelos a veintinueve de abril de dos mil diecinueve. 

El Juez Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. 
Ricardo Manuel Martínez Estrada. 

Rúbrica. 
La Secretaria. 

María Josefina Vázquez Carreón. 
Rúbrica. 

(R.- 481503) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Tercero de Distrito 

Cuernavaca, Mor. 
Amparo Indirecto 1339/2018 

EDICTO. 
 
Emplazamiento a tercero interesado Financiera Nacional Azucarera S.A. ó Financiera Nacional Azucarera 

S.N.C, por conducto de quien legalmente le represente. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Morelos. Juicio de amparo 1339/2018, promovido por 
Asociación de Colonos 24 de Marzo Sociedad Civil, contra actos del Juez Tercero Civil de Primera Instancia 
del Sexto Distrito Judicial del Estado de Morelos. Tercero interesado Financiera Nacional Azucarera S.A. ó 
Financiera Nacional Azucarera S.N.C, por conducto de quien legalmente le represente, se les hace saber que 
el acto reclamado es la falta de emplazamiento a la persona moral quejosa, dentro del expediente civil 
38/2015-2; por lo que en virtud haber agotado la búsqueda para emplazarlos y se desconoce los domicilios 
actuales en los cuales se pueda emplazar, por acuerdo dictado esta fecha, se ordena emplazarlo por edictos, 
que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en 
un periódico de mayor circulación a nivel nacional, haciéndoles saber deben presentarse dentro de treinta días 
hábiles contados a partir del siguiente al de la última publicación; apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por medio de la lista que se fija en los estrados de 
este órgano jurisdiccional, asimismo se les informa que se han señalado las diez horas con trece minutos del 
catorce de mayo de dos mil diecinueve, para celebración de audiencia constitucional. 

 
Atentamente. 

Cuernavaca Morelos, quince de abril de dos mil diecinueve. 
El Juez. 

Oscar Alejandro López Cruz. 
Rúbrica. 

(R.- 481504) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

 
José Alfonso Uribe, en su carácter de tercero interesado. 
En virtud de la demanda de amparo directo presentada por Álvaro Rodríguez Jurado, por su propio 

derecho, contra la sentencia de veintinueve de octubre de dos mil quince, dictada por la Cuarta Sala del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con residencia en esta ciudad, por la comisión 
del delito de Homicidio Calificado (cometido con premeditación y ventaja) y Lesiones Calificadas (cometidas 
con ventaja), por auto de veintidós de marzo de dos mil diecinueve, se radicó la demanda de amparo directo 
bajo el número 125/2019 y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo 
vigente, este Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que la parte ofendida dentro de 
la Causa Penal 118/2012, le asiste el carácter de tercero interesado en el presente juicio de garantías; por lo 
cual este Tribunal ordenó notificarlo, por medio de edictos, en términos del artículo 27, fracción III, incisos b) 
y c) de la Ley de Amparo vigente. 

El edicto deberá publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, José Alfonso Uribe, en su carácter de tercero 
interesado, se apersone al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo así, se les tendrá por 
notificado y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le realizarán por medio de lista 
que se publica en los estrados de este órgano colegiado, en términos del artículo 29, de la actual Ley de 
Amparo; asimismo, hágase saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de garantías, 
se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano colegiado. 

 
Mexicali, Baja California, a veintinueve de abril de dos mil diecinueve. 

Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 
Lic. Héctor Andrés Arreola Villanueva. 

Rúbrica. 
(R.- 481509) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Nezahualcóyotl 

Pral. 268/2018 
EDICTO. 

 
TERCERO INTERESADO: 

ALEXANDRA ALICIA COHEN TIETZSCH 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la radicación del juicio de amparo registrado 

bajo el expediente número 268/2018 promovidos por Ma. Antonia Siles Valverde, contra actos del Juez de 
Control de Texcoco, Estado de México, juicio en el cual, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 107 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor, le recae el carácter de tercera 
interesada, emplazándosele por este conducto para que en el plazo de treinta días contado a partir del día 
siguiente al de la última publicación de este edicto, comparezca al juicio de garantías de mérito, 
apercibiéndole que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones, aún 
las de carácter personal, se le practicarán mediante lista que se fijen en el tablero de avisos de este Juzgado 
Sexto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl, sin ulterior acuerdo, quedando a 
su disposición en la Secretaría las copias simples de traslado; en el entendido de que deberá publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la República, por tres veces 
consecutivas de siete en siete días. 

 
Atentamente. 

Nezahualcóyotl, Estado de México, 23 de abril de dos mil diecinueve. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México, con sede en Nezahualcóyotl. 

Rocío Zamudio Becerril 
Rúbrica. 

(R.- 481748) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Tamaulipas, con residencia en Tampico 

Sección de Amparos 
Tampico, Tamps. 

EDICTO 
 

Ruperto Casillas Velázquez 
En cumplimiento al auto de tres de abril de dos mil diecinueve, dictado en el amparo indirecto 281/2018-I-

A, promovido por Juan José Chiu Wong, quien por escrito presentado el veintitrés de marzo de dos mil 
dieciocho, solicitó el amparo y la protección de la Justicia Federal contra actos del Juez Quinto Civil de 
Primera Instancia, con sede en Zapopan, Jalisco, que hizo consistir en el auto de excequendo dictado dentro 
del juicio 5550/1983, mediante el cual ordena girar exhorto a su homólogo de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, para que dé cumplimiento al requerimiento de pago, embargo y emplazamiento de la demanda 
admitida (orden de embargo).Por razón de turno correspondió conocer de la demanda a este Juzgado Noveno 
de Distrito en el Estado de Tamaulipas, con sede oficial en Tampico; por auto de veintisiete de marzo de dos 
mil dieciocho, se admitió a trámite la demanda de amparo. Por proveído de doce de marzo de dos mil 
diecinueve, se señalaron las nueve horas con diez minutos del veinticinco de abril de dos mil diecinueve, para 
la celebración de la audiencia constitucional. Se hace de su conocimiento que en la Secretaría de este 
Juzgado de Distrito, quedará a su disposición, copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio; 
deberá presentarse al juicio dentro del término de treinta días, contados a partir de la última publicación de los 
edictos, apercibido que, si no comparece, se continuará el juicio y por su incomparecencia se le hará las 
posteriores notificaciones, aun las de carácter personal, por medio de lista que se publique en los estrados de 
este Juzgado; fíjese en la puerta del juzgado copia íntegra del edicto, durante todo el tiempo del 
emplazamiento. 
 

Atentamente. 
Tampico, Tamaulipas, 22 de abril de 2019. 

El Juez Noveno de Distrito en el Estado de Tamaulipas. 
Lic. Miguel Ángel Luna Gracia. 

Rúbrica. 
Secretaria 

Lic. Rosa Elena Amador Ramírez. 
Rúbrica. 

(R.- 481846)�
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

A. D. C. 728/2018 

EDICTOS 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

SECRETARÍA DE ACUERDOS. 

JUICIO DE AMPARO DIRECTO 728/2018 

QUEJOSO: BANCO NACIONAL DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INTEGRANTE DEL GRUPO 

FINANCIERO BANAMEX, POR CONDUCTO DE SU APODERADO, ALFONSO LOREDO ÁLVAREZ. 

EMPLAZAMIENTO A LOS TERCEROS INTERESADOS SIGN SOLUTIONS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, RICARDO SAHAGÚN ORTEGA Y CARLOS OSBALDO SAHAGÚN ORTEGA. 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de veintiocho de marzo de dos mil diecinueve, y con fundamento 

en lo dispuesto por el artículo 27, fracción lIl, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, procédase a citar, notificar y emplazar a los terceros interesados Sign Solutions, 

Sociedad Anónima de Capital Variable, Ricardo Sahagún Ortega, y Carlos Osbaldo Sahagún Ortega, por 

medio de edictos los cuales se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 

Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad, haciéndole saber a la parte 

tercera interesada que deberá comparecer dentro del término de treinta días, contados del día siguiente al de 

la última publicación, ante este tribunal colegiado, a defender sus derechos, quedando a su disposición en la 

Secretaría de Acuerdos de este tribunal, copia de la demanda de amparo relativa al expediente A. D. C. 

728/2018, promovido por Banco Nacional de México, Sociedad Anónima, Integrante del Grupo Financiero 

Banamex, por conducto de su apoderado, Alfonso Loredo Álvarez, contra los actos que reclama de la Cuarta 

Sala Civil, y de la Juez Trigésimo Cuarto de lo Civil, ambas del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 

México, consistentes en la sentencia definitiva dictada el tres de agosto de dos mil dieciocho, en el toca 

682/2017/2, y su ejecución, respectivamente, lo que se hace de su conocimiento, para los efectos legales a 

que haya lugar. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 

LA FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA, ATENTO A LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

 

Ciudad de México, a 28 de marzo de 2019. 

La Secretaria de Acuerdos. 

Lic. Margarita Domínguez Mercado. 

Rúbrica. 

(R.- 481117) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial Federal 

Juzgado Cuarto de Distrito 

Mexicali, B.C.  

EDICTO 

 

EN EL JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, MEXICALI, SE 

TRAMITA JUICIO DE AMPARO 27/2019, PROMOVIDO POR ANTONIO ANGUIANO JABALERA, CONTRA 

ACTOS JUEZ DE CONTROL DEL PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, EN DONDE SE ORDENÓ 

PUBLICACIÓN DE EDICTOS PARA EMPLAZAR A JUICIO A LA TERCERO INTERESADA IMELDA 

CARRILLO HIRALES. 
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“[…] IV. ACTOS RECLAMADOS: 

a) La resolución emitida dentro de la audiencia de fecha 11 de enero de 2019, en el Número único de 

Caso 02-2016-26476, con número de causa penal 3047/2016, dictada por la Juez PATRICIA MORENO 

GALVÁN, mediante la cual niega una solicitud de auxilio judicial a la defensa a efecto de realizar una 

valoración psicológica a la menor víctima Camila Anguiano Carrillo, a las testigos y hermanas de esta última, 

Miranda y Carolina, ambas de apellido Anguiano Carrillo, y a la señora Imelda Carrillo Hirales, a efecto de que 

la perito psicóloga Laura Cerda Sánchez, determinara si las menores presentan indicios de ser alienadas 

o manipuladas por su señora madre y si ésta última tiene un perfil proclive a manipular. 

Asimismo, se reclama todos los actos que sean consecuencia directa o indirecta del acto reclamado […]”. 

Edictos en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria, deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en Diario Oficial de la Federación y en 

uno de los periódicos diarios de mayor circulación en República, para que dentro del término de treinta días, 

contados a partir del siguiente de la última publicación, se apersone al presente juicio, apercibida que de no 

hacerlo, se tendrá por debidamente emplazada y las subsecuentes notificaciones se le realizarán por medio 

de lista que se fijará en estrados del juzgado, conforme al artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo; la 

copia de demanda de amparo se encuentra a su disposición en este Juzgado. Se señalaron DIEZ HORAS 

CON DIEZ MINUTOS DEL DIECISÉIS DE MAYO DEL AÑO EN CURSO, para audiencia constitucional. 

 

Mexicali, B. C., a 16 de abril de 2019. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Mexicali. 

Lic. Eva Elizama Durán Orozco. 

Rúbrica. 

(R.- 481288) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 

EDICTO 

 

Pedro Valdivia López. 

En virtud de la demanda de amparo directo promovida por Francisco Muñoz García, contra el acto 

reclamado a la autoridad responsable Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 

California, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el 

diecisiete de julio de dos mil tres, dentro del toca penal 1209/2003, por la comisión de los delitos de violación 

equiparada en número de tres, violación impropia en número de tres y abuso sexual en número de tres, por 

auto de dieciocho de junio de dos mil dieciocho, se registró la demanda de amparo directo bajo el número 

269/2018-I y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo vigente, este Primer 

Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró como al ofendido dentro de la causa penal 

1167/2001, a Pedro Valdivia López, le asiste el carácter de tercero interesado en el presente juicio de amparo; 

sin embargo, el quejoso solicitó que se le condonara el pago de la publicación de éstos ante su insolvencia 

económica, por lo que este Tribunal solicitó al Consejo de la Judicatura Federal a través de la Administración 

Regional del mismo el emplazamiento de Pedro Valdivia López, en términos del artículo 315 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo vigente. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 

Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para que dentro del plazo de 
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treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, el tercero interesado Pedro Valdivia 

López, se apersone al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo, se le tendrá por emplazado 

y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista que se 

publique en los estrados de este Órgano Colegiado, en términos del artículo 27, fracción III, inciso a), de la 

Ley de Amparo; asimismo, hágasele saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de 

amparo promovida se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Órgano Colegiado. 

 

Mexicali, Baja California, 11 de abril de 2019 

Secretaria del Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 

Aurora García Rodríguez. 

Rúbrica. 

(R.- 481289) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoséptimo de Distrito 
Xalapa, Veracruz 

Juicio de Amparo 1079/2017 
EDICTO 

 
José Luis Fuentes Aguilar y José Rafael Hakim Aburto 

En el lugar en que se encuentren, hago saber a Ustedes: 
En los autos del juicio de amparo 1079/2017 promovido por Said Hakim Santiesteban, en su carácter de 

apoderado legal de la persona moral Operadora Turística Hasam, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
contra actos de la Junta Especial Número Cuatro anteriormente Dos de la Local de Conciliación y 
Arbitraje del Estado de Veracruz, con residencia en esta ciudad y otras autoridades, radicado en este 
Juzgado Decimoséptimo de Distrito en el Estado de Veracruz, con sede en Xalapa, sito en avenida Manuel 
Ávila Camacho, numero ciento noventa, colonia Centro, código postal 91000, Xalapa, se les ha reconocido  
el carácter de terceros interesados y como se desconoce sus domicilios actuales, en acuerdo de veintidós de 
abril de dos mil diecinueve, se ordenó emplazarlos por edictos que deberán publicarse por tres veces,  
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación; en uno de los Diarios de mayor circulación  
en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la  
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, haciéndoles 
saber que podrán presentarse dentro de los treinta días en este Juzgado de Distrito, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación; apercibidos que, de no hacerlo, las posteriores notificaciones, se les 
harán por lista de acuerdos que se fije en los estrados de este órgano jurisdiccional, quedando a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado de Distrito copia simple de la demanda de amparo; asimismo se 
les hace de su conocimiento que la audiencia constitucional está prevista para las ONCE HORAS CON 
CINCO MINUTOS DEL VEINTINUEVE DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE; de igual forma, se les hace 
saber que los actos reclamados por la parte quejosa en el juicio de amparo que se trata, se hacen consistir en 
todo el procedimiento relativo al juicio laboral 369/II/2011-IV del índice de la Junta Especial Número Cuatro de 
la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Veracruz, incluido la “diligencia de emplazamiento” y todas y 
cada de las actuaciones subsecuentes con todas sus consecuencias legales, así como todo el procedimiento 
relativo al juicio laboral 579/III/2011-V del Índice de la Junta Especial Número Cinco de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Estado de Veracruz, incluida la “diligencia de emplazamiento” y todas y cada una 
de las actuaciones subsecuentes con todas sus consecuencias legales y la orden de rematar las propiedades 
de la parte quejosa, así como la orden de lanzamiento que en contra de la parte quejosa Operadora Turística 
Hasam, Sociedad Anónima de Capital Variable, pretenden de los bienes inmuebles propiedad de ésta, 
dentro de los juicios laborales número 369/II/2011-IV y 579/III/2011-V del índice de las Juntas responsables. 

 
Atentamente 

Xalapa, Veracruz, 22 de abril del 2019 
La Secretaria del Juzgado Decimoséptimo de Distrito en el Estado de Veracruz 

Ana María Villafán Tirado 
Rúbrica. 

(R.- 481451) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Administrativa  
en la Ciudad de México 

Juicio de Amparo P- 1255/2018-III 
EDICTO 

 
JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO MEDIANTE PROVEÍDO DE VEINTE DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL DIECIOCHO, SE TUVO A MIGUEL ÁNGEL ANTONIO FLORES RAMOS CON EL CARÁCTER  
DE TERCERO INTERESADO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 5, FRACCIÓN III, INCISO A), DE LA LEY DE 
AMPARO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 1255/2018-III, PROMOVIDO POR INMOBILIARIA 
AVIUR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE 
LEGAL CARLOS ÁVILA URIBE, CONTRA ACTOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, RESPECTO DEL ACTO RECLAMADO CONSISTENTE EN  
“LA RESOLUCIÓN DE CANCELACIÓN POR CADUCIDAD DE ANOTACIONES PREVENTIVAS CON 
NÚMERO DE ENTRADA 769976 DE FECHA 26/ 11/2012, POR VIRTUD DE LA CUAL SE CANCELA LA 
ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO SOBRE EL FOLIO REAL 9364972 AUXILIAR 5, DEL INMUEBLE 
UBICADO EN LOTE 2, MANZANA I, COLONIA BOSQUES DE TETLAMEYA, DELEGACIÓN COYOACÁN, 
CP 04730, CIUDAD DE MÉXICO, DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO”, ASIMISMO AL DESCONOCERSE SU DOMICILIO ACTUAL Y CORRECTO SE 
ORDENÓ SU LEGAL EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS, MEDIANTE AUTO DE DOCE DE ABRIL DE DOS 
MIL DIECINUEVE, POR LO QUE SE LE HACE SABER QUE LA FECHA DE AUDIENCIA CONSTITUCIONAL 
SE ENCUENTRA SEÑALADA A LAS DIEZ HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL VEINTISIETE DE MAYO 
DEL DOS MIL DIECINUEVE. LOS EDICTOS DEBERÁN PUBLICARSE POR TRES VECES, DE SIETE EN 
SIETE DÍAS, EN DÍAS HÁBILES, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS 
PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN NACIONAL, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN  
LOS ARTÍCULOS 27, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE AMPARO Y 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACIÓN SUPLETORIA LA LEY DE LA MATERIA. EN ESE ORDEN 
DE IDEAS SE LE HACE SABER A MIGUEL ÁNGEL ANTONIO FLORES RAMOS QUE QUEDA A SU 
DISPOSICIÓN EN LA SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA, ESCRITOS 
ACLARATORIOS Y DE LOS PROVEÍDOS DE VEINTISIETE Y VEINTIOCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO, UNO DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE Y SEIS DE MARZO DE DOS  
MIL DIECINUEVE Y PARA SU CONSULTA DEL EXPEDIENTE CITADO; EN LA INTELIGENCIA DE QUE A 
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN ESOS ÓRGANOS DE INFORMACIÓN,  
TIENE TREINTA DÍAS PARA QUE SE PRESENTE EN ESTE JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A DEDUCIR LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, APERCIBIDO QUE SI TRANSCURRIDO ESE TÉRMINO NO COMPARECE,  
LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL SE HARÁN POR LISTA 
QUE SE FIJARÁ EN ESTE JUZGADO. 

 
Ciudad de México a diez de mayo de dos mil diecinueve 

La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México. 
Lic. Hilda Álvarez García 

Rúbrica. 
(R.- 481831) 

AVISO 
A LOS USUARIOS DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares y suscripciones, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal 
de la Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Trámites/Factura electrónica/Consultar, cancelar y recuperar”, y posteriormente 
anotar el RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDIs de aquellos pagos en los que el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 
realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo directo 496/2018 civil, promovido por Agroindustrias Rowen, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, en contra de la sentencia dictada por los Magistrados Integrantes de la Primera 
Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esta ciudad, dentro del toca 
833/2008, por auto de fecha doce de abril de dos mil diecinueve, la Magistrada Presidenta del Segundo 
Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó notificar a los terceros interesados: Empacadora del 
Mar; Sea Food Emporium Inc.; Pesquera Judith; Agencia de Viajes Turismo Damiana; Emergencias Médicas 
de Ensenada; Armando Ramírez de la Garza; Set-Hes de México, Sociedad Anónima de Capital Variable; 
Equipos Eléctricos Industriales y/o Pedro Quintero; Industrias Fulmex, Sociedad Anónima de Capital Variable; 
HB Fuller México; Héctor Marcelo Martínez; Toribio Domínguez Gómez; Grupo Paloma Bahía y/o Daniel 
Rodríguez de la Cruz; Frenos Campos y/o Miguel A. Santoyo Arvizu y Cooperativa; Importaciones Ansa, 
Sociedad Anónima de Capital Variable; Cisco de Ensenada, Sociedad Anónima de Capital Variable; Pesquera 
Tatiana, Sociedad Anónima de Capital Variable; Pesque Aldevel, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
Industrias Todas Santas; Sociedad Cooperativa Gil Ojeda Peña, Sociedad Civil Limitada; Servicios 
Especializado Morza y/o Álvaro Meza A.; Purificadora Bahía, Sociedad Anónima de Capital Variable; Taller 
Eléctrico Moreno y/o José Alfredo Moreno D.; Aceitera La Junta, Sociedad Anónima de Capital Variable; 
Trascarga Dinámica, Sociedad Anónima de Capital Variable; Natalia Maritza Godínez Lora; Zapata Envases, 
Sociedad Anónima de Capital Variable; Productos Alimenticios Jehomar, Sociedad Anónima de Capital 
Variable; Unión de Crédito Industrial; Servicio Expreso de Baja California, Sociedad Anónima; Universo de 
Llantas y/o Francisco A. Ceceña; AMAC Impreso, Sociedad Anónima de Capital Variable; José Reyes Román 
H.; Valenzuela Representaciones y/o Joel A. Valenzuela V.; Banco Mexicano Somex; Gerardo Quintanar 
Duarte; DHL Internacional de México, Sociedad Anónima de Capital Variable; ASFIN Arrendamiento Puro, 
Sociedad Anónima de Capital Variable; Reposcan, Sociedad Anónima de Capital Variable; Mundo Color 
Gráfico, Sociedad Anónima de Capital Variable; Universidad Mexicana y/o UNIMEX; Surtidora Industrial y 
Comercial Y-D-VGM; Hidrogenadora Nacional, Sociedad Anónima de Capital Variable; Importadora  
Mex-Chiles, Sociedad de Responsabilidad Limitada; Aurelia Villaseñor Hernández; Laboratorios Certificados, 
Sociedad Anónima de Capital Variable; Agustín García López; Trans. Mario Alberto Gallardo González; Juan 
Mendieta Santiago; Linde de México, Sociedad Anónima de Capital Variable; Auto Express Tijuana México 
Ensenada, Sociedad Anónima de Capital Variable; Arrendadora Mexicana; Comercializadora de Baja 
California y/o Edgar S. Alatorre M.; GC Partes y Servicios y/o Guillermo Cortés; Representaciones 
Comerciales y/o Carlos Adaya G.; Víctor Manuel López Félix; Ibarra Express y/o Marco Aurelio Ibarra Gil; 
Pesquera Enom-Mar, Sociedad Anónima de Capital Variable; La Unión Tipográfica y/o Ella Ma. Hernández 
Campos; Lógica y Sistemas, Sociedad Anónima de Capital Variable; Sociedad Cooperativa Estrado 29, S. C. 
de R. S.; Pesquera Arcatún, Sociedad Anónima de Capital Variable; Accesorios Industriales Valdés y/o Emma 
P. Navarro; Atunera Maya, Sociedad Anónima de Capital Variable; Pesquera Akalán, Sociedad Anónima de 
Capital Variable; Despacho Miramontes Fong y Compañía, C. S.; Othón Pérez Hernández; Papelería Rocha 
y/o Ricardo L. Rocha Albertsen; y, Papelería del Pacífico y/o Ma. Guadalupe Alvarado González, por medio de 
EDICTOS para que dentro del término de quince días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, comparezcan ante este Tribunal en defensa de sus intereses, en los términos del artículo 181 de 
la Ley de Amparo, esto es, a presentar alegatos o promover amparo adhesivo si así lo estiman conveniente, 
haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este Tribunal, copia simple de la 
demanda de garantías. Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se expide lo 
anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

 
Mexicali, Baja California, 12 de abril de 2019. 

Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 
Lic. Raymundo López García. 

Rúbrica. 
(R.- 481455) 
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AVISOS GENERALES 
 

 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/C/05/2019/R/14/083 

 
SERVICIOS EMPRESARIALES HELTE, S.A. DE C.V. y NYANARK, S.A. DE C.V., en el procedimiento 

resarcitorio DGR/C/05/2019/R/14/083, por acuerdo del 15 de mayo de 2019, se ordenó su notificación por 
edictos de los oficios por los que se les cita en relación con las conductas presuntamente irregulares que se 
les atribuyen, respecto de SERVICIOS EMPRESARIALES HELTE, S.A. DE C.V., en su carácter  
de Proveedor del Organismo Descentralizado Radio y Televisión de Hidalgo, consistente en:  
“Recibió recursos federales del Organismo Descentralizado Radio y Televisión de Hidalgo (RTH) al amparo de 
los contratos que celebró con dicho Organismo los días 31 de marzo de 2014 y 6 de mayo de 2014;  
sin embargo los servicios contratados no fueron realizados”; y respecto de NYANARK, S.A. DE C.V.,  
en su carácter de Proveedor del Organismo Descentralizado Radio y Televisión de Hidalgo, consistente 
en: “Recibió recursos federales del Organismo Descentralizado Radio y Televisión de Hidalgo (RTH)  
al amparo del contrato que celebró con dicho Organismo el día 21 de marzo de 2014; sin embargo los 
servicios contratados no fueron realizados”; por lo anterior, ocasionaron presumiblemente un daño a la 
Hacienda Pública Federal, de acuerdo con las conductas atribuidas, a SERVICIOS EMPRESARIALES 
HELTE, S.A. DE C.V. por un monto de $20’851,327.12 y a NYANARK, S.A. DE C.V. por un monto  
de $1’160,000.00, en tal virtud conforme al artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de Federación (DOF) el 29 de mayo de 2009;  
en relación con los Transitorios primero y cuarto del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación, publicado en el DOF el 18 de julio de 2016; 3; en la parte relativa  
a la Dirección General de Responsabilidades, 21 último párrafo y 40, fracción III del Reglamento Interior de  
la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el DOF el 20 de enero de 2017, modificado  
mediante Acuerdo publicado en el DOF el 13 de julio de 2018, se les cita para que comparezcan 
personalmente a las audiencias a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades,  
sita en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, 
Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México, en las siguientes fechas: el representante legal de 
SERVICIOS EMPRESARIALES HELTE, S.A. DE C.V. a las 9:30 horas del 13 de junio del 2019;  
y el representante legal de NYANARK, S.A. DE C.V. a las 12:30 horas del 13 de junio del 2019, para que 
manifiesten lo que a su interés convenga, ofrezcan pruebas y formulen alegatos; apercibidos que  
de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se les imputan y por precluido su 
derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en el 
expediente; asimismo, se les previene a fin de que señalen domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de 
la Ciudad de México, de lo contrario las posteriores notificaciones, inclusive las de carácter personal,  
se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en el pizarrón que se encuentra en el domicilio ya citado. 
Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas y de 
16:30 a 18:30 horas. Ciudad de México, a 15 de mayo de 2019. La Directora General de Responsabilidades, 
Lic. Rosa María Gutiérrez Rodríguez. Rúbrica. 
 

(R.- 481793) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 611/17-EPI-01-5 
Actor: Embotelladora AGA de México, S.A. de C.V. 
“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

“EDICTO” 
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Propietario, responsable y/o usuario del domicilio ubicado en Avenida Reforma Sur, Número 1509, 

Colonia Miguel Hidalgo, C.P. 75790, Tehuacán, Puebla. 
En los asuntos del juicio contencioso administrativo número 611/17-EPI-01-5, promovido por 

EMBOTELLADORA AGA DE MÉXICO, S.A. DE C.V, en contra de la Subdirectora Divisional de Infracciones 
Administrativas en Materia de Comercio del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se 
demanda la nulidad de la resolución contenida en el oficio con código de barras PI/S/2017/008129 de 24 de 
febrero de 2017, en donde se ordenó emplazar al tercero interesado propietario, responsable y/o usuario 
del domicilio ubicado en Avenida Reforma Sur, Número 1509, Colonia Miguel Hidalgo, C.P. 75790, 
Tehuacán, Puebla, al juicio antes citado, por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo 
párrafo reformado, y 18, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, vigente desde el 14 
de junio de 2016 y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se 
le hace saber que tiene un término de TREINTA DÍAS contados a partir del día hábil siguiente de la última 
publicación del Edicto ordenado, para que comparezca a esta Sala Especializada en Materia de Propiedad 
Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ubicada en Avenida México, Número 710, Piso 4, 
Colonia San Jerónimo Lídice, Delegación Magdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad de México, 
apercibido de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, como 
lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 reformado de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo. 
 

Ciudad de México, a 6 de febrero de 2019. 
El Magistrado Instructor de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 
Licenciado Mauricio Alberto Ramírez Mendoza 

En suplencia por la falta definitiva del Magistrado Instructor del juicio, 
con fundamento en el artículo 48, párrafo segundo y 59, fracción X, 

de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa y de conformidad 
con lo establecido por el acuerdo G/JGA/80/2018 de 4 de diciembre de 2018, 

emitido por la Junta de Gobierno y Administración de este Tribunal. 
Rúbrica. 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Ruth Beatriz de la Torre Edmiston 

Rúbrica. 
(R.- 481103) 

AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación, son las siguientes: 

 1/8 de plana $    2,040.00 
 2/8 de plana $    4,080.00 
 3/8 de plana $    6,120.00 
 4/8 de plana $    8,160.00 
 6/8 de plana $  12,240.00 
 1 plana $  16,320.00 
 1 4/8 planas $  24,480.00 
 2 planas $  32,640.00 

Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en 
que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2018 o 
anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2019. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia de Normatividad 
Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero 

Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros B 
Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros F 
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Oficio Núm.: 312-2/70069/2019 
Exp.: CNBV.3S.3.2,312 (72) 

 
Asunto: Se modifican los términos de la autorización para la organización y operación de esa entidad. 
SCOTIABANK INVERLAT, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT 
Boulevard Manuel Ávila Camacho, No. 1 
Piso 19, Col. Lomas de Chapultepec I Sección 
11000 Miguel Hidalgo, Ciudad de México 
AT’N.: LIC. ENRIQUE JULIO ZORRILLA FULLAONDO 
Director General 
Mediante oficio 312-2/69892/2019 de fecha 8 de enero de 2019, esta Comisión aprobó la reforma al 

artículo Sexto de los estatutos sociales de esa entidad, con motivo del aumento a su capital social de 
$9,003’500,000.00 a $9,153’500,000.00 

Con escrito presentado el 16 de abril de 2019 y en cumplimiento al requerimiento contenido en el oficio 
referido en el párrafo precedente, remiten a esta Comisión copia certificada de la escritura pública 61,657 de 
fecha 15 de enero de 2019, otorgada ante la fe del licenciado Patricio Garza Bandala, notario número 18 de la 
Ciudad de México, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de esta misma Ciudad, el 
22 de marzo de 2019, en la que se formalizó la modificación estatutaria de que se trata. 

Por lo anterior y con fundamento en el artículo 8, último párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito, esta 
Comisión tiene a bien modificar el punto Tercero de la “Resolución por la que se autoriza la organización y 
operación de una Institución de Banca Múltiple Filial que se denominará Scotiabank Inverlat, S.A., Institución 
de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat”, contenida en oficio 101.-00704 emitido por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público el 30 de mayo de 2003 y publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de julio de 2003, modificada por última vez mediante oficio 312-2/66544/2018 emitido por esta 
Comisión el 15 de octubre de 2018 y publicado en el propio Diario el 12 de noviembre de 2018, para quedar 
en los siguientes términos: 

“... 
TERCERO.- El capital social de Scotiabank Inverlat, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 

Scotiabank Inverlat, asciende a la cantidad de $9,153’500,000.00 (nueve mil ciento cincuenta y tres millones 
quinientos mil pesos 00/100) M.N. 

...” 
Asimismo y con fundamento en los artículos 8, último párrafo y 97 de la Ley de Instituciones de Crédito y 

19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se requiere a esa entidad para que informe a 
esta autoridad la fecha de las publicaciones realizadas en el Diario Oficial de la Federación y en dos 
periódicos de amplia circulación de su domicilio social, del presente oficio de modificación, en un plazo de 
quince días hábiles contado a partir de la fecha de las referidas publicaciones, las cuales deberán tramitarse 
dentro de los quince días hábiles posteriores a la fecha de recepción de este oficio. 

Lo anterior se comunica con fundamento en los artículos 12, 17 fracción X, 19, fracciones I, inciso c), II y III 
y último párrafo y 40, fracciones I y IV del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2014. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 2 de mayo de 2019. 
Director General de Autorizaciones  

al Sistema Financiero  
Lic. Alejandro Daniel Haro Acosta 

Rúbrica. 

Directora General de Supervisión de Grupos 
 e Intermediarios Financieros F 

C.P. Esther Ramírez Bernabé 
Rúbrica.  

(R.- 481828) 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia Ambiental y de Regulación 

Expediente: 2432/18-EAR-01-4 

Actor: Teresa Gómez López 
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EDICTOS A: CARLOS ALFREDO MANZANO MADERA 

 

En el Juicio Contencioso Administrativo Federal Número 2432/18-EAR-01-4, promovido por la  

C. TERESA GÓMEZ LÓPEZ, por su propio derecho, en contra del DIRECTOR GENERAL DE ZONA 

FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE Y AMBIENTES COSTEROS DE LA SECRETARÍA DE MEDIO 

AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, se señaló como resolución impugnada la resolución  

número 189/2017 de fecha 24 de febrero del 2017 emitida en cumlimiento al recurso de revisión  

No. 372/2010, en los autos del expediente administrativo número XV/2010/372, mediante la cual la autoridad 

demandada negó el otorgamiento de concesión respecto a una superficie de 1,319.68 metros cuadrados  

de zona federal marítimo terrestre con fundamento en la Ley General de Bienes Nacionales por encontrarse 

afectado previamente en favor de un tercero, teniendo como tercero interesado a CARLOS ALFREDO 

MANZANO MADERA, se ordenó emplazarlo por edictos para que si lo estima conveniente a sus intereses,  

se apersone como tercero interesado en los autos del presente juicio, dentro del plazo de treinta días hábiles 

siguientes al día que surta efectos la presente notificación, con el apercibimiento de que en caso de omisión, 

se declarará precluído su derecho, se seguirá el proceso y las subsecuentes notificaciones se le 

practicarán por medio de Boletín Jurisdiccional, con fundamento en el artículo 65 de la Ley Federal  

de Procedimiento Contencioso Administrativo. Quedando a su disposición en el lugar que ocupa esta  

Sala las copias de la demanda y anexos. 

 

Ciudad de México, a veintiuno de febrero de dos mil diecinueve. 

La C. Magistrada Instructora de la Sala Especializada en Materia Ambiental  

y de Regulación del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Lic. Rosalva Bertha Romero Núñez 

Rúbrica. 

El C. Secretario de Acuerdos 

Lic. Noé Vázquez López. 

Rúbrica. 

(R.- 481485) 

Aeropuerto de Veracruz S.A. de C.V. 
TARIFA POR DERECHO DE ACCESO PARA PRESTADORES DE SERVICIOS  

DE TRANSPORTACIÓN TERRESTRE ESPORÁDICA 
VIGENTES A PARTIR DEL 24 DE MAYO DE 2019 

 
Vehículo Tarifa 

Autos y Camionetas 151.72 
Autobuses 304.31 

 
La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en Pesos Mexicanos. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto  

al Valor Agregado.  
TARIFA POR DERECHO DE ACCESO A ZONA DE OPERACIONES PARA EMPRESAS DE CARGA 
VIGENTES A PARTIR DEL 24 DE MAYO DE 2019 

Vehículo Tarifa 
Autos y Camionetas 80.17 
Camiones 151.72 

 
La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
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Tarifas en Pesos Mexicanos. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto  

al Valor Agregado. 
 
TARIFA POR DERECHO DE ACCESO A ZONA DE OPERACIONES PARA AMBULANCIAS, 

TRASLADO DE VALORES Y OTROS VEHÍCULOS 
VIGENTES A PARTIR DEL 24 DE MAYO DE 2019 

Vehículo Tarifa 
Autos y Camionetas 220.69 
Camiones y Autobuses 275.86 

 
La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en Pesos Mexicanos. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto  

al Valor Agregado. 
Estas tarifas se actualizarán cada año con base en el Indice Nacional de Precios al Consumidor (INPC)  

de los 12 meses conocidos al momento de efectuarse el registro correspondiente ante la SCT. 
 

Ciudad de México, a 15 de mayo 2019 
Responsable 

Representante Legal 
Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 
(R.- 481834) 

Aeropuerto de Villahermosa S.A. de C.V. 
TARIFA POR DERECHO DE ACCESO PARA PRESTADORES DE SERVICIOS 

DE TRANSPORTACIÓN TERRESTRE ESPORÁDICA. 
VIGENTES A PARTIR DEL 24 DE MAYO DE 2019 

 
Vehículo Tarifa 

Autos y Camionetas 151.72 
Autobuses 306.03 
 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en Pesos Mexicanos. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto  

al Valor Agregado. 
 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO A ZONA DE OPERACIONES PARA AMBULANCIAS, 
TRASLADO DE VALORES Y OTROS VEHÍCULOS 

VIGENTES A PARTIR DEL 24 DE MAYO DE 2019 
Vehículo Tarifa 

Autos y Camionetas 221.55 
Camiones y Autobuses 275.86 
 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Tarifas en Pesos Mexicanos. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto  

al Valor Agregado. 
Estas tarifas se actualizarán cada año con base en el Indice Nacional de Precios al Consumidor (INPC)  

de los 12 meses conocidos al momento de efectuarse el registro correspondiente ante la SCT. 
 

Ciudad de México, a 15 de mayo 2019 
Responsable 

Representante Legal 
Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 
(R.- 481835) 


